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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
No.- 2786

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 9 FRACCIÓN 11 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 060, publicado en el Extraordinario número 133 del Periódico 
Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2018, la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado aprobó la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2019. A través de este 

ordenamiento se establecieron diversas políticas en pro de forjar un buen Gobierno, 
consolidando una estructura administrativa moderna, ágil, eficaz, eficiente y 
transparente, para lo cual prevé un proceso de alineación, compactación, resectorización 

y actualización de las atribuciones que corresponden a las dependencias de la 
administración pública centralizada. 

Lo anterior, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 76, párrafo décimo tercero, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que establece que los 
recursos económicos de que dispongan el Gobierno del Estado/ los Municipios y los 

organismos autónomos/ así como las respectivas Administraciones Públicas Paraestatales/ 
se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

La Secretaría de Finanzas es una dependencia de la administración pública centralizada 
que ejerce a través de su t itular las atribuciones conferidas en el artículo 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Por lo que considerando que su 
Reglamento Interior vigente se basó en la estructura institucional prevista en la Ley 
Orgánica abrogada, la cual dista de las disposiciones contenidas en la Ley vigente, para 
un mejor estudio, planeación y despacho de los asuntos respectivos se diseñó una nueva 
estructura orgánica que contempla diversas Unidades Administrativas, de tal forma que 
se garantiza un adecuado alineamiento en aras de evitar la duplicidad y mejorar el 

aprovechamiento de los recursos. 

Dada la pertinencia, resulta imprescindible expedir un nuevo Reglamento Interior, acorde 

con dicha estructura organizacional, lo cual resulta indispensable para establecer 
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adecuadamente las tareas encomendadas a las Unidades Administrativas, y con ello, 

alcanzar los objetivos trazados por la presente administración. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado he tenido a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1. Las disposiciones establecidas en este Reglamento tienen por objeto normar 
las bases para la organización y funcionamiento de las Unidades Administrativas que 

integran la estructura orgánica de la Secretaría de Finanzas. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. CEAC: Consejo Estatal de Armonización Contable; 

11. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 

III. Dependencias y Entidades: las previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco; 

IV. Gobernador: el titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 

V. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

VI. Reglamento: el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Finanzas; 

VIII. Secretario: el titular de la Secretaría de Finanzas; 














































































































































































































